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REsoLUctóN DE ALcALoiA N" lqg .2023-irDcc

Cerro Colorado, 07 de iunio del2023

vtsT0s:

La renuncia al cargo de Sub Gerente de Obras Públ¡cas de la Mun¡cipalidad o¡strital de Cerro Colorado suscrita por

elArq. Jhonny Dennis Qquenla Mamani;

CONSIDERANDO:

eue, conlorme a lo eslablecido en el articulo 194'de la Constilución Politica del Estado y el articulo ll del Tftulo

prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, las municipalidades son órganos de gobierno' promotores del

desarrollo local; con personería jurídica de derecho prlblico y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes; gozan

de autonomía adm¡nistraliva, polit¡ca y económica en los asuntos de su competencia.

eue, mediante Resotución de Alcaldía N' 033-2023-MDCC de fecha 10 de enero del 2023 se designa en el cargo

de confianza de Sub Gerente de Obras Públicas de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado al Arq, Jhonny Dennis Qquenta

Mamani bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo '1057.

eue, con fecha 05 de iunio del 2023, el Arq. Jhonny Dennis Qquenta ¡ilamani presenta su renunc¡a al cargo dc

conllanza de Sub Gerente de Obras Públicas de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado'

eue, mnforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

27972:,

SE RESUELVE:

ARTicuLO pRtt ERO: ACEPTAR ta renunc¡a presentada por el ARQ. JHONNY DENNIS QQUENTA fi4AMANl al

cargo de confianza de suB GERENTE DE OBRAS PtiBLCAS de la Mun¡cipalidad Distfital de cerro colorado' enlendiendo

como su último día de labores en elcargoel0S deiuniodel2023; agradec¡endo sus servicios en beneflcio del distrito de tlerro

Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: olSpoNER a ta Sub Gerenc¡a de Gestión del falenlo Humano la liquidación de los

benenc¡osquepudierancorresponderafavofde|sr.Arq'JhonnyDennisQquentaMamani,asícomo|aemisiónde|rcspect¡Vo

cerlif ¡cado de trabaio.

ARf¡cuLO TERCERo: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaría ceneralsu notificación y a la oficina de Tecnologias

de la lnformación su publicación en el portal web ¡nstitucional

Libertad, Cefto Colorado


